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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, quince de febrero de dos mil veintitrés  

 
 

Proceso Verbal 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

Demandante Jorge Esteban Escobar Velásquez, CC. 71.726.480 
Demandado Ximena María Jiménez Jiménez, CC. 43.157.313 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00209 00 
Decisión Decreta suspensión del proceso 
Interlocutorio  172 

 

 

A través de correo dirigido al despacho, el 14 de los corrientes del presente 

año, los apoderados judiciales de las partes elevan solicitud de común 

acuerdo encaminada a solicitar la suspensión del presente asunto, durante 

dos meses. 

 

El Despacho advierte la viabilidad de acoger la anterior solicitud, toda vez 

que, al tenor de lo previsto en el artículo 161, numeral 2º del Código General 

del Proceso, deviene procedente. 

 

Siendo así, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Acceder a lo solicitado por los procuradores judiciales de las 

partes; en consecuencia, decreta la suspensión del proceso, durante dos 

meses. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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